
Año de 1891. Jueves 12 de Febrero Núm. 34.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

jPIíEGIOS DE SUSOSIOIÓN.

Por un mes.. , . . 2 pesetas,
Trimestre.................... 6 id.

Número sueito, 25 céntimos.
Los anuncios se insertaran ai 

precio de cents, por linea.

Las leyés obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á Jos veinte días de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

feeeciofi orimera.

PxlRTK OFIG1.A.L.

PRESIDENCIAj)E£ .üllNISTlUÍS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte 3Í11 novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Febrero de l891.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

nProTrlrriclei de "’ÑT"alla-dolid.

ELECCIONES DE SENADORES.

CIRCULAR NÚMERO 59.
En virtud de lo que determina el art. 37 

de la ley de. 8 de Pedrero de 1877, lid desig
nado el Salón alto de este Gobierno civil 
para celebrar en él la Junta general para el 
nombramiento de Senadores, y al hacerlo pú
blico, recomiendo nuevamente á los elegidos 
Compromisarios la precisa asistencia y su 
comparecencia en esta Capital el viernes 13 
del corriente á ña de presentar las respectivas

actas credenciales según preceptúa el artículo 
30 de la referida ley.

Los señores'Alcaldes comunicarán inme
diatamente que reciban' el Boletín la presen
te circular á los Compromisarios nombrados 
en su localidad.

Valladolid 11 de Febrero de 1891.
£/ Gobernador,

io lílrá.
eccioq segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REGLAMENTO GENERAL 
para la ejécucion de la ley de l3 de Septiembre de 1888

comprensivo del procedimiento á que deberá ajus
tarse la sustanciación de los asuntos de lo conten- 

cioso-ádministfativo y dé sus incidentes.

(CONTINUACION.)

Sección séptima.
De las vistas y fallos.

CAPÍTULO primero.

PARRAFO PRIMERO.

De las vistas.
Art. 417. La copia del extracto á que se 

refiere el art. 58 de la ley, se entregará á las 
partes á su costa.
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Art. 418. Los Secretarios formarán los 
extractos siguiendo el orden riguroso de las 
fechas en que se hubiere acordado este trá
mite.

Art. 419. Conformes las partes con el ex
tracto, ó propuestas por ellas modificaciones en 
el mismo, se nombrará el Ponente si antes 
no estuviese hecha esta designación, y se le 
pasarán las actuaciones por término de quin
ce días.

El Tribunal, oido el Ponente, acordará lo 
que proceda, sin ulterior recurso.

Art. 420. Ejecutado el acuerdo á que se 
refiere el artículo anterior, en el término de 
tercero día, se declarará conclusa la discusión 
escrita y se señalará el de la vista.

Art. 421. Cuando á propuesta del Ponen
te, el Tribunal juzgue oportuno, que, en el 
acto de la vista se trate de algún punto que 
no lo haya sido en la discusión escrita, lo 
pondrá en conocimiento de las partes, dictan
do oportunamente providencia al efecto.

Art. 422. Los pleitos se verán en el día 
señalado. Si al concluir las horas de la au
diencia no hubiese finalizado la vista de algún 
pleito, podrá suspenderse para continuar el 
día ó días siguientes, á no ser que el que pre
sida prorrogue el acto.

Art. 423. La vista de los pleitos será en 
audiencia pública.

Art. 424. Sólo podrá suspenderse la vista 
de los pleitos en el día señalado, cuando lo 
acuerde el Tribunal por justas causas.

Contra la providencia acordando ó dene
gando la suspensión no se dará recurso al
guno.

Art. 425. La vista suspendida volverá á 
señalarse para el día más próximo, cuando 
haya desaparecido el motivo de la suspensión 
sin alterar el orden de los señalamientos que 
ya estuviesen hechos.

Art. 420. Para la vista de los pleitos é in
cidentes se constituirá el Tribunal con el nú
mero de Ministros necesario para dictar sen
tencia ó auto, conforme á lo que establece el 
artículo 98 de la ley y los correspondientes 
de este reglamento.

Art. 427. Las vistas empezarán con la lec
tura del extracto hecha por el Secretario; y 
en los casos en que no se haya formado ex
tracto, con una relación sucinta, hecha por el

mismo, de los antecedentes que dén á conocer 
la cuestión que se ventila.

Art. 428. En el acto déla vista, expondrán 
las partes ó sus representantes por su orden 
sus pretensiones y los fundamentos legales en 
que se apoyen.

El Presidente llamará á la cuestión á las 
partes cuando lo estime necesario.

Las partes ó sus representantes ó defenso
res podrán rectificar brevemente cualquier 
error de hecho ó de concepto que se les haya 
atribuido.

Art. 429. El acto de la vista se hará cons
tar en los autos en la forma prevenida en el 
articulo 68, núm. 9.°

PÁRRAFO SEGUNDO.

De las votaciones y fallos.

Art. 430. Concluida la vista del pleito, cual
quiera de los Ministros que haya concurrido 
á ella podrá pedir los autos para examinarlos 
privadamente; y si dos ó más lo pidieren, el 
Presidente fijará el tiempo que haya de tener
los cada uno, para que pqeda dictarse la sen
tencia dentro del término señalado en el ar
tículo 61 de la ley.

Art. 431. Fuera del caso á que se refiere 
el artículo anterior, se discutirán y votarán 
los autos y las sentencias inmediatamente des
pués de la vista; y si no fuere posible por 
impedirlo otras atenciones del Tribunal, de
terminará el Presidente el día en que se hayan 
de votar, dentro de! término señalado por 
la ley.

Art. 432. Después de la vista, y antes de 
pronunciar su fallo, podrá el Tribunal acor
dar, para mejor proveer, la práctica de cual
quiera diligencia de prueba con arreglo á lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 57 de 
la ley.

Art. 433. En La misma providencia se fi
jará el plazo dentro del cual haya de ejecu
tarse lo acordado parai mejor proveer; y si no 
fuese posible determinarlo, la Sala cuidará de 
que se ejecute sin demora, expidiendo de ofi
cio las órdenes que sean necesarias.

Art. 434. En estos casos quedará en sus
penso el término para dictar sentencia, desde 
el día en que se acuerde la providencia para
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mejor proveer hasta que se unieren á los autos 
las diligencias practicadas.

Art. 435. La discusión y.votación de losv
autos y sentencias, se verificará siempre á 
puerta cerrada.

Empezada la votación no podrá interrum
pirse sin motivo que Lo justifique, á juicio del 
Presidente.

Art. 436. El Ponente expondi'á á la deli
beración de la Sala los puntos de hecho y las 
cuestiones ó fundamentos, de derecho sobre 
que deba recaer el fallo.

Si hubiere discusión, el Presidente hará . 
un sucinto resumen de ella y someterá á la 
votación los puntos de hecho y de derecho so
bre que haya de recaer el fallo.

Votarán primero eí Ponente,’y después los 
demás Ministros d'el Tribunal por el orden in
verso de su antigüedad/y el último el Pre
sidente.

Art. 437. Cuando e! vote del Ponente no 
sea conforme con el de la mayoría, podrá ei' j 
Presidente de la Sala encargar á otro Minis
tro la redacción de la sentencia.

Art. 138. Para que ja sonleuvia retina to
dos los requisitos exigidos por el art. 61 de 
la ley, se establecerán en ella, por medio de 
párrafos que empiecen con la palabra Resul
tando; los hechos qáe ápürezcan en el expe
diente administrativo y demás actuaciones; 
se expresará después de los Resultandos el 
nombre del Ponente, y con la palabra Consi
derando se. con signarán las declaraciones de 
derecho, qhe” correspondan, transcribiéndose 
á continuación con la palabra Visto las dis
posiciones legales citadas por las partes en lo 
qué sea estrictamente pertinente, así como 
las que sirvan de fundamento á la sentencia, 
y por último, se pronunciará el fallo acerca 
de todos los puntos controvertidos en el pleito.

Art. 439. Cuando empezado á ver un plei
to enfermase, ó de otro modo, se inhabilitase 
alguno ó algunos Ministros del Tribunal y no 
hubiera probabilidad de que el impedido ó im
pedidos puedan concurrir dentro . de pocos 
días, se procederá á nueva vista, completan
do la Sala con los que deban reemplazar á los 
inhabilitados.

Si no obstante la inhabilitación á que éste 
artículo se refiere, quedara el Tribunal con 

-suficiente número de Ministros para dictar

sentencia, no será necesaria la suspensión, ni 
en su caso la celebración de nueva vista.

Art. 440. Cuando después de fallado.un 
pleito se imposibilitase un Ministro del Tri
bunal de los que votaron y no pudiere firmar, 
el que hubiere presidido lo hará por él, expre
sando el nombre de aquel por quien firma y 
poniendo despuesTas palabras: Votó y no pu
de firmar.

Art. 441. Si despues.de la vista se. impo
sibilitare algún Ministro del Tribunal y no 
pudiere asistir á la votación, dará su voto por 
escrito, fundado y firmado, y lo remitirá di
rectamente al Presidente.

Si no pudiere escribir ni firmar7, se valdrá 
del Secretario.

El Voto así emitido se unirá á los demás, 
y con .el libro de sentencias se conservará por 
el Presidente, rubricado por él mismo.

Cuando el impedido no pudiere votar de 
:este modo, se votará el pleito por los demás 
que hubiesen asistido k la vista, si hubiere los 
necesarios para formar mayoría absoluta; y si 
no hubiese votos bastantes para constituir ma
yoría, se procederá á nueva vista, con asisten
cia do los que hubiesen concurrido á la ante
rior, y de aquel ó aquellos que deban reempla
zar á los impedidos.

Art. 442. Cuando fuese trasladado, jubila
do, separado ó suspenso algún Ministro del 
Tribunal, votará los pleitos á cuya vista hu
biere asistido y que aun nosehubiesen fallado.

Art. 443. El Tribunal no podrá variar ni 
modificar sus sentencias después de firmadas.1

Las aclaractonesóadiciones podrán hacerse 
de oficio dentro del día hábil siguiente al de 
la publicación de la sentencia, ó á instancia 
de parte presentada dentro de los tres dias 
siguientes al de la notificación. En este últi
mo caso, ej Tribunal resolverá conforme á lo 
dispuesto en la Sección 2.a capítulo 3.° de 
este titulo.

Art. 444. Redactada la sentencia por el 
ponente, conforme á lo dispuesto en el ar- 
tículo61de la ley, y aprobada por el Tribunal, 
se extenderá en papel del sello de oficio, y 
firmada por todos los que la hubieren dictado, 
será leída en audiencia pública por el Ponen
te y en su defecto, por el que presida, autori
zando la publicación el Secretario á quien co
rresponda.
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Este pondrá en los autos certificación lite
ral de la sentencia y su publicación, con el 
V.° B." del Presidente, el cual recogerá y 
custodiará la original para formar el registro 
de sentencias del modo prevenido en este re
glamento.

CAPITULO II.

De la 'primera instancia ante los Tribunales 
provinciales y locales de Ultramar.

Art. 445 La interposición, sustanciacion 
y decisión de los recursos, contencioso adminis
trativos ante los Tribunales provinciales y los 
locales de Ultramar, se acomodará á lo pre
ceptuado en el art. 63 de la ley..

Art. 446. La remisión del testimonio 
de que habla el artículo 63 de la ley, al 
final del inciso primero de su número 
primero, se hará en todos los casos de 
oficio una vez espirado el plazo á que el mis
mo texto se refiere, sin perjuicio de que el 
Tribunal provincial ó local practique cuantas 
gestiones crea conducentes al objeto de con
seguir la pronta revisión del expediente ad
ministrativo, acudiendo paraello directamente 
álos superiores jerárquicos de la Autoridad ó 
Corporación de quien proceda la resolución 
reclamada.

Art. 447. Los Tribunales provinciales y 
locales, al expedir y remitir el testimonio de 
que habla el artículo anterior, lo pondrán en 
conocimiento del Presidente del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo.

Art. 448. Las peticiones de indemnización 
á que se refiere el segundo párrafo del núme
ro 1." del artículo 63 de la ley, se sustancia
rán en la forma establecida para los inciden
tes, con audiencia del representante de la 
Administración y citación de los que, en su 
caso, hayan de satisfacerla. El Tribunal en el 
auto resolutorio del incidente, fijará la cuan
tía de la indemnización. Este auto será apela
ble en ambos efectos. Declarado firme dicho 
auto ó el del Tribunal de lo contencioso- ! 
administrativo en su caso, se facilitará al de
mandante testimonio literal del mismo, para 
que pueda hacer efectivo su derecho ante los 
Tribunales ordinarios y por la vía de apremio. I

(Se concluirá.)

Sección cuarta.

Num. 156.

Ecbierno civil de la proviapia da Valladolid.
Negociado 2.°—Vigilancia.

ClECULAK NÚMEBO 60.

Estando siguiéndose causa criminal en el 
Juzgado de Instrucción de Peñafiel por delito 
de hurto á una tal Manuela, cuyos apellidos se 
ignoran, natural deValcabado, partido de Roa, 
de unos 17 años de edad, soltera, con una nube 
en un ojo y los dos bastante encarnados, vis-, 
te falda de percal de color, otra interior de 
jerga ó estameña encarnada; su madre se lla
ma Fructuosa, viuda, y es natural de Torre- 
fombellida.

En su virtud encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan sin demora á la bus
ca de dicha persona y caso de ser habida la 
pondrán á disposición de aquel Juzgado con 
las seguridades debidas.

Valladolid 7 de Febrero de 1891.
El Gobernador,

©frátiiM HlitríiL

Múm. 157.

Negociado 2.°—Vigilancia.

ClECUIiAK NÚM. 61.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan sin demora á la busca del joven José 
María Alvarez, hijo de Antonia Guijarro, na
tural de Zamora, de 16 años, bajo, bien pare
cido, rubio, viste blusa azul jaspeada, pantan- 
lon y boina azules, poniéndole caso de ser ha
bido á disposición de este Gobierno.

Valladolid 7 de Febrero de 1891.
£/ Gobernador,

ftefrmrhmr WPvrw
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-«^0*3»jenífót •
Itinerario que comprende los pueblos cuyas escuelas deben ser objeto de la visita ordi

naria de inspección, en la segunda época del actual año económico,

PUEBLOS QUE SERÁN OBJETO DE LA VISITA.

NÚHRO LE ESCUELAS.
Dias 

que sein
vertirán.Do

niños.
De

niñas.
De am

bos sexos

Salida de la Capital á Villavellid................................................................ n » » 1
Villa vel lid................................................................................................................ » » 1 1
Castromeinbibre....................................... ...... ...................................................... » » 1 1
Robladura de Sotiedra........................................................................................ » » 1 1
Tiedra.......................................................................................................................... 2 1 >> 3
Benafarces................................................................................................................ » » 1 1
Casasola de Arion................................................................................................. 1 1 » 2
Villalbarba. . ............................................................................................... .. » » 1 í

Regreso a la Capital........................................................................................... >y » » •- 1
De la Capital á Villanueva de Duero........................................................ » » » 1
Villanuevá de Duero......................................................................................... 1 1 » 2
Serrada....................................................................................................................... 1 1 » 2

Aoeca . . ................................................................................................ 2 £ » **
Rueda...................................................... ...... ............................................................ 2 2 » 4
Rodilana.. ............................................................................................................ 1 1 » 2
Pozal de Gallinas.................................................................................................. 1 1 » 2
Moraleja1 de las Panaderas............................................................. » » 1 1
Gómez narro................................................................................... » » 1 1
San Vicente del Palacio................................................................ 1 1 » 2
Lomoviejo....................................................................................... 1 1 » 2
Fuente el Sol................................................................................. » » 1 1
Rubí de Bracamente...................................................................... 1 1 » 2
Cervillego de la Cruz................................................................... » » 1 1
Velascálvaro. .............................................................................. » » 1 i
Bobadilla del Caihpo...................................................................... 1 1 » 2
Brahojos de Medina....................................................................... » » 1 1
Campillo (El)................................................................................. » » 1 1
Carpió............................................................................................. 1 1 » 2
Villanueva de las Torres............................................................... 1 1 » 2
Villaverde de Medina..................................................................... 1 1 » 2
Medina del Campo......................................................................... 2 2 » G
Regreso á la Capital...................................................................... » » » 1
De la Capital á Villán de Tordesillas........................................... » » » 1
Villán de Tordesillas..................................................................... » » 1 1
Bamba............................................................................................ 1 1 » 2
Castrodeza..................................................................................... 1 1 » 2
Matilla de los Caños...................................................................... » » 1 1
Velliza............................................................................................ 1 1 » 2
Velilla............................................................................................ » » 1 1
Berceruelo...................................................................................... » » 1 1
Bercero.......................................................................................... 1 1 » 2
Marzales......................................................................................... » » 1 1
Villalar........................................................................................... 1 1 » 2
Pedrosa del Rey.............................................................................. 1 1 >> 2
San Román de la Hornija.............................................. . . . . 1 1 » 2
Regreso á la Capital...................................................................... » » » 1

Sumas totales........................... 27 2G 17 78



238 BOLETIN OFICIAL

Lo que esta Junta ba dispuesto publicar en el Boletín Oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 141 del Reglamento general administrativo de 20 de Julio de 1859 y or
den del Exorno. Sr. Rector de esta Universidad literaria, de 1 / de Enero último, para cono
cimiento de los señores Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas locales de primera enseñanza de 
los pueblos comprendidos en este itinerario, debiendo advertirles que tengan preparados un 
pliego de papel del sello 10.° para el acta original, otros dos de oficio para las copias certifi
cadas que ban de entregarse al Inspector, y otro del sello 11.a para el certificado de presenta
ción, como asi bien que los Maestros de ambos sexos tengan reunidos los datos y anteceden
tes que se expresan en él art. 142 del mencinnado Reglamento.

Valladolid 6 de Febrero do 1891.—El Gobernador Presidente, Gerónimo Marín.—El 
Secretario, Fernando lturralde.

Nfiu. 4.085.

AYUNTAMIENTO DE QUINT ANILLA DE TRIGUEROS.• I : ' ’W

Año de 1890 á 1891 . CONTADURÍA.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración durante 
la sehiaqa que termina boy.

7 motiyo de las oirás.
Á-----!--- 1--------

Reparación: de los 
pasos de Fuente 
y Caño por los 
obreros del plus.

Total jornales. .

jornales;

Pesetas. Cts.

169

169

29

29

VENDEDORES

MATERIALES.

Ó JORNÁLELOS. CONCERTO DEL GASTO. UNIDADES.

Total materiales y. huebras

PRECIO.

Pesetas. Cts.

Trigueros.—V.° B.°, el Alcalde, IndalecioCaballero.

■■■ - ■■■■ ■ - —— ------- ------- _------------- -------- - ----------- -------

RESÚMEN.
.. ......... ....... —

.... •••• ■ ................... .
Pesetas. ' Cts.

Importan los jornales.....................
Idem los materiales........................

169 29
: ,,á,4

Total pesetas.................................. 169
.,

29 |
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Núm. 27.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Año de IB 90 á 1891. CONTADURIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Sitio Y MOTIVO DK LA OBRA.

Jornales

satisfechos.

materiales.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. eoxespro DEL GASTO. UNIDADES,
Precio. Importe.

Paiclu. Gil. Pesetas. Cts Pesetas. CU.

Conservación y lomen-
to de viveros, arre- Nicolás González . Huebras 4 4 95 19 80
glo de jardines y pa- Ensebio Martínez . , Idem. 4 4 95 19 80
seos por los obreros Balbino Lebrero. ídem. 4 4 95 19 80
del plus......................... 759 18 Alejandro Nogueras Idem. 4 4 .95 19 80

Julián Santarén.. . Idem, 4 4 95 19 80
Francisco Garrido. . Idem. 4 4 95 19 80

Id. id. por id. de los de Leoncio Polo.. . . Idem. 3 4 95 14 85
ordinario en id. ., , 279 18

Arreglo de los carros
de la policía. . . . 12 60 Hijos de J. Moran.. Dos barras llanta 45 30

Id. id. de las berramien-
tas del Parque de Pó-
licía. . . .... 33 75 Los mismos. . . . Una chapa. 11 44

Construcción de carre-
til los para los traba- V '/'•Y
jos del plus. . . . 74 47 Los mismos. . . . Dos paquetes de puntas. 4 50

Apertura de zanjas en
la calle déla Pe ni ten-
cia.para lacolocacion
de bocas de riego. . 129 95

Obras en el Matadero
parala construcción
ele un saladero. . . 48 85 Mariano Alonso . . Cemento y yeso. 76 62

Arreglo de las casetas
del Mercado del Val. 28 85 Rafael Guarnan.. . Dos tapas do marmol. 59

Conservación y arreglo
de fuentes ycañeiúas’'. 35 62

Arreglo de caminos ve-
cíñales........................... 399 01

Reparación de empe- Román Velicia. . . Huebras 4 4 95 19 80
arados de calles.. . 610 67 Lúcio Roa................... ídem. 3 yli2 4 95 17 32

Extracción de grava y
arenapor los obreros 
del plus para arreglo
de loscamitios vecina-
les y demás vías pú-
blicas. ..... t 4273 58 Varios.......................... Huebras 141 y lq2 4 95 700 l 39

Total jornales. . 6085 71 Total materiales y huebras. 1068 .02

RESUMEN „

Importan los jornales..................
Idem los materiales y huebras.

Total pesetas.

Pesetas.

6685
1068

7753

Gis.

71
02

73

Valladolid 3 de Enero de 1891.—El Contador, Nicolás G. y Peña—V.° B.° El Alcalde Saturnino D. Se
rrano Salcedo. --------------------------------------------------------



240 BOLETIN OFICIAL

Num. 158.

CÉDULA DÉ CITACION. 

QUINTAS.

Alcaldía constitucional de 
Yillarmentero.

Revisión del reemplazo de 1889.

Por la presento se cita al mozo Fileníón 
de San José, cuyo paradero se ignora, para que 
concurra á esta -capitular el día 22 del corrien
te y hora de las nueve de su mañana, á ser 
medido y á exponer lo que pueda convenirle 
en el acto de la revisión de dicho reemplazo 
al hacer la clasificación y declaración de sol
dados por estar s;ujeto á dicha revisión, pues 
de no con currirppr este llamamiento se le de
clarará prófugo al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 87 de la ley de 11 de Julio de 1885.

Villarmentero. 9 de Febrero de 1891.—El 
Alcaldej Mariano* Vallejo.

Núm. 159.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Trigueros.

Debiendo verificarse por cuenta de este 
Ayuntamiento la recaudación del recargo mu
nicipal impuesto sobre la contribución terri
torial correspondiente al tercer trimestre dél 
actual ejercicio, se ha señalado los días 16 y 
17 del presente mes desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde, la cual reali
zará D. Hermilio Rincón Rosales,- en la casa 
Consistorial.

Lo que se hace público para que pueda lle
gar á conocimiento de los contribuyentes.

Quintanilla de Trigueros á 5 de Febrero de 
1891.—El Alcalde, Indalecio Caballero.

Sección quir\ta.
Núm. 145.

Don Rafael Bermejo Ceballos Escalera,
Secretario de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que la Sección ,1.a de la Sala de 
lo Criminal de esta Audiencia, en auto de 17

de Enero último y con arreglo á lo estableci
do en el párrafo 3.” del art. 43 de la Ley de 
20 de Abril de 1888, ha ampliado el alarde 
de causas por Jurados que celebró en 16 de 
Diciembre del año de 1890 ala procedente 
del Juzgado de Olmedo contra Gumersindo 
dél Pozo Presa y Victoriano] Perez. Giménez, 
sobre parricidio de Ti bu reí o Perez, cuya vis
ta se celebrará en el actual cuatrimestre 
ante el Jurado sorteado para las de dicho 
partido judicial.

Y para que conste y so inserte en el 
Boletín Oficiar de esta provincia, cumplien
do con la ley, .extiendo la presente en Valía'- 
dolid á seis de Febrero'de mil ochocientos 
noventa y uno.—Rafael Bermejo.
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Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de ins
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En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza al conocido por el Huracán ó el Haba
nero, que representa tener unos veintiocho 
años de edad y viste bombachos claros, cha
queta de lanilla á cuadros y boina, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días conta
dos desde la inserción del presente en la Ga
cela de Madrid, y Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cárgos que le resultan en el suma
rio que se instruye sobrésustraccion de unpe- 
llejo de vino de la Posada de Porta-Celi á Ju
lián Velasco, vecino de esta ciudad,bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á seis de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno.—Tomás San
cho.—Por su mandado, Nicolás García.
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